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OPOSICIONES 2012 
  

El examen de la convocatoria de las oposiciones para ascenso por capacitación 
tendrá lugar el 20 de junio de 17.00 a 20.00h., pero será necesario llegar a la 
sede correspondiente a las 16.30h para acreditarse y agilizar el acceso. 

A él podrán presentarse todas las personas inscritas en dicha convocatoria que 
cumplan los dos requisitos necesarios para poder realizar el examen que son: 

1) Estar en plantilla en el Banco en el momento de la fecha del examen. 

2) Poseer una categoría inferior a las plazas convocadas con contrato indefinido 
o de relevo en la fecha en que se realice la prueba, estando en prestación 
efectiva de trabajo. 

Con independencia de los dos requisitos anteriores, toda persona que en el 
momento del examen  se encuentre en situación de suspensión de contrato o de 
reducción de jornada, tendrá derecho a presentarse y participar en el examen. 

Se convocan 88 puestos repartidos en 22 plazas para cada una de las 4 
categorías convocadas (niveles X, IX, VIII, y VII), y a los que accederán las 88 
mejores notas. En el caso de que una o más de esas 88 notas se correspondan 
con un aprobado para un nivel que un compañer@ ya tenga consolidado se 
correrá a la siguiente mejor nota y no se darán menos plazas de las 
convocadas. 

Las personas que aprueben obtendrán la categoría consolidada desde el 1 de 
enero de 2012, por lo que se les efectuará una actualización salarial desde esa 
fecha, y una antigüedad en la categoría desde el 1 de junio de 2011. 

 El examen constará de 100 preguntas tipo test, mas 10 preguntas adicionales 
de reserva,  con una única respuesta válida. Las preguntas  contestadas 
correctamente valdrán 1 punto y las mal contestadas penalizarán un 0,50 del 
punto. 

No se incluirán en el examen preguntas  del temario que se vean afectadas por 
la fe de erratas. 



 
 

 
novagalicia banco 
sección sindical 

 

 

BOLETÍN DE AFILIACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS__________________________________________________________________________________ 
 

DNI___________________________________   Nº / NOMBRE DE OFICINA_________________________________________ 
 
TELÉFONO DE CONTACTO__________________________________           E-MAIL___________________________________ 
CUENTA DE CARGO_______________________________________________________________________FIRMA 
Entrégala a tus representantes de CC.OO., o afíliate a través de nuestra Web.  
Móviles de Contacto: 619557390–638158952–629722477–666114051–626353005 

Correo electrónico: novagaliciabanco@comfia.ccoo.es 
http://www.comfia.net/novagaliciabanco/ 

PROTECCIÓN DE DATOS:  
De conformidad con la ley Orgánica de Protección de datos 
de carácter personal, te informamos que tus datos serán 
incorporados a un fichero titularidad de CCOO integrado 
por los ficheros pertenecientes a la confederación o unión 
regional correspondiente según el lugar en que radique tu 
centro de trabajo, a la federación del sector al que 
pertenezca la empresa en la que trabajes, así como -en 
todo caso- a la C.S. CCOO. En siguiente URL puedes 
consultar los diferentes entes que componen CCOO: 
http://www.ccoo.es hacer clic sobre Conoce CCOO. La 
finalidad del tratamiento de tus datos, por parte de todas 
ellas, la constituye el mantenimiento de tu relación como 
afiliado/afiliada. Puedes ejercitar tus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, 
enviando una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO Responsable 
de Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 
28010 Madrid. Deberás indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al 
respecto puedes remitir un correo electrónico a 
lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 917028077. 

  

El formulario del examen tendrá una identificación mediante código de barras 
que garantiza la transparencia en el proceso, de tal manera que sólo se 
conocerá la identidad de los participantes una vez realizada la corrección y 
después de asignadas las notas. 

Dependiendo de los compañeros inscritos en la convocatoria se podrían 
establecer 7 sedes donde se realizarían las pruebas , siendo éstas Sevilla, 
Madrid, Valencia, Barcelona, Bilbao, A Coruña y Vigo. En cada sede estarán 
presentes representantes sindicales durante todo el examen. 

Cada participante se desplazará a la sede que le quede más cercana. A las 
personas que superen la distancia de 200km a la sede más cercana se les darán 
la opción de desplazarse en avión/tren a Madrid. 

Los gastos de desplazamiento (kilometraje, autopista,...) serán a cargo de la 
empresa. 

 

 

¡Mucha Suerte a Todos! 

 

 

 

 

 

 

 

 


